
Provincia de La PUlpa
ASESORIA LB'l'RADA DE GOBIERNO

Expediente Ha 3628/98.-

Raf./BADAL, Isaac.

S/Indulto y/o conmutación de pena.-

DICTAMEN Ha 887/98.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

Atento a lo solicitado, esta Asesoría Letrada de
Gobierno no tiene observaciones legales que formular al
proyecto de Resolución adjunto a fs. 25 de las presentes
actuaciones.

En consecuencia, corresponde propiciar su firma
ante el Señor Ministro de Gobierno y Justicia de la
provincia de La Pampa.

ASESORIA LETRADA
de 1998.-
CAC.-

- Santa Rosa, 1 de setiembre




